
gación de competencias establecida en el artículo
ocho.2.1a) de la Resolución de 1 de junio de 2005
(BOE del día 16) del Servicio Público de Empleo
Estatal, sobre delegación de competencias en órga-
nos administrativos del Organismo.

El Director Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal en Melilla ha resuelto:

Primero.- Convocar a las Entidades e Institucio-
nes sin ánimo de lucro, que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 1 de la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de enero
de 1998, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para
la realización de acciones de orientación profesional
para el empleo y asistencia para el autoempleo, que
quieran colaborar con el Servicio Público de Empleo
Estatal en Melilla en la realización de las acciones
indicadas en el territorio de la provincia de Melilla.
Estas acciones previstas en esta convocatoria esta-
rán financiadas con cargo a la aplicación presupues-
taria 19.101.241ª del presupuesto de gastos del
Servicio Público de Empleo Estatal para el ejercicio
2007 por un importe máximo de 293.720 Euros.

Segundo.- Las necesidades de actuación a ejecu-
tar por las Entidades Colaboradoras, que se convo-
can para las distintas acciones, son las indicadas en
el anexo I. El número de demandantes a atender
condicionará las horas asignadas para la subvención
correspondiente.

Tercero.- Se considerarán horas totales asigna-
das para el otorgamiento de la subvención, las
correspondientes al tiempo de atención a los deman-
dantes más un 25% de preparación técnica de las
acciones.

Cuarto.- La subvención otorgada estará determi-
nada por el número de horas asignadas, cantidad
que servirá de referencia para el cumplimiento del
objetivo de demandantes a atender.

Quinto.- Se considerarán  número de demandan-
tes a atender los demandantes que comiencen el
proceso de Tutoría Individual con la entrevista inicial,
que serán una parte de los citados, y/o los de
Autoempleo. En el caso de la Tutoría Individualizada
de orientación se estima que un promedio del 50%
continuarán en el proceso.

En el caso del Autoempleo, se estima que un
promedio del 20% recibirán atención individualizada

a través del Asesoramiento de proyectos Empre-
sariales, y el otro 80% serán atendidos a través de
sesiones colectivas de Información y Motivación
para el Autoempleo.

En la Dirección Provincial del Servicio Público
de empleo Estatal en Melilla se podrán consultar
las necesidades territoriales de actuación.

Se considerarán demandantes atendidos aque-
llos que inicien las correspondientes acciones,
aún cuando no las finalicen por causas no imputa-
bles a la Entidad Colaboradora.

Sexto.- El desarrollo de las acciones se efec-
tuará de acuerdo con las especificaciones técni-
cas que figuran en el anexo II y Anexo III para
personas sordas o invidentes, de esta Resolución.
Una descripción detallada de las citadas especifi-
caciones se podrá consulta en esta Dirección
Provincial.

Séptimo.- La realización de las actividades
deberá hallarse debidamente identificada o seña-
lizada. Si la actuación está incorporada a un
Servicio Integrado para el Empleo, se aplicará su
normativa al respecto. En el caso de que se realice
de modo independiente, se utilizará la identifica-
ción recogida en el anexo IV, donde figura el
modelo para los carteles exteriores de los locales.
La citada identificación, con las medidas adecua-
das se utilizará asimismo en escritos, anuncios,
publicaciones, vallas anunciadoras y cualquier
tipo de soporte (electrónico, informático o
telemático) que a las mismas se refieran.

Octavo.-

1. El Servicio Público de Empleo Estatal sub-
vencionará las actuaciones de acuerdo con la
normativa vigente.

2. Se considerarán gastos imputables a las
acciones efectivamente realizadas en concepto de
gastos generales, materiales y técnicos, necesa-
rios para el desarrollo de esas acciones, los
siguientes:

a) Gastos de ejecución de material técnico:

Guías técnicas (incluidas transparencias).

Documentación para los participantes.

Material psicotécnico.

b) Gastos de ejecución en material de oficina:
impresos y material de oficina.
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